
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 124/01   

----------------- 

 

VISTO: 

      La donación sin cargo efectuada por la Fotógrafa Profesional Sra. 

Marta Strasnoy en la Subsecretaría de Turismo y Deportes de esta 

Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la donación consiste en 27 fotografías color 20 x 

30 cm., enmarcadas en cartón blanco liso de 30 x 40 cm., colección que 

corresponde a un Safari Fotográfico realizado en Capilla del Monte y 

sus alrededores; 

               Que estas obras pueden ser utilizadas total o 

parcialmente en exposiciones, ferias y hasta reproducidas sin costo 

alguno en folletos institucionales, respetándose y aclarándose en 

estos casos el nombre de la autora; 

               Que según lo establecido en el Art. 49° inc. 18) de la 

ley Orgánica Municipal 8102 el Departamento Ejecutivo queda facultado 

para aceptar o repudiar donaciones y legados sin cargo, efectuados a 

la Municipalidad; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ACEPTASE y AGRADEZCASE muy especialmente, la donación 

efectuada por la fotógrafa profesional Sra. Marta Strasnoy a esta 

Municipalidad, consistente en: 

 

* 27 (veintisiete) fotografías color de 20 x 30 cm., enmarcadas en 

cartón blanco liso de 30 x 40 cm., con la firma original de la   

fotógrafa profesional Sra. Marta Strasnoy.- 

 

Art. 2°.-:DISPONESE que en caso de utilizarse esta colección total o 

parcialmente en exposiciones, ferias o reproducciones en folletos 

institucionales, se respete y aclare el nombre de la autora.- 

 

Art. 3°.-:INCLUYASE en el Inventario General de la Municipalidad de 

Capilla del Monte- área: Subsecretaría de Turismo y Deportes- a las 

fotografías detalladas en el Art. 1° de la presente.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes.- 

 



Art. 5°.-:COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de septiembre de 2001.-  

firmado:   

EDUARDO MAGGIO    GABRIEL SUAREZ   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.T. Y D.    SEC.DE GOB.Y PROD.  INTENDENTE MUNICIPAL  


